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hílados d8 lana y fibras crilicas en cable o en hilados, por ex
portaciones previamente realízadas de prendas de géneros de
punto de lana y de lana con mezda de fibra acrílica, previa
mento realizadas.

Las cantidades y calidades de lana a reponer se determina~

rán de acuer~o con el artículo 8'<' del Decreto 972/1964 y el
22G3/1965 y con los coeficientes que a continuación se señalan:

1. Prendas menguadas.-Se considerarán prendas mengua
das aquellas a las que se da forma durante el proceso de
tejeduría. Se computará, a efectos contables, que a cada 100 ki~

logramos netos de lana contenidos en las prendas exportadas,
corresponden 109 kilogramos de hilados,

En estas cantidades se han computado los subproductos, dedu·
cido el valor de los derechos arancelarios que habrán de· satis~

facer. Por tanto, dichos subproductos quedan exentos del pago
de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin borde elástico.-Se considera
rán dontro ::10 este grupo las prendas de géneros de punto a las
que se da forma mediante corte a tijera, con puños v bordes
elásticos, unidos a la prenda de forma de tejido continuo. Se
incluyen igua,mentt1 dentro de este grupo las prendas de gfme~

ros de punto fabricados en piezas y a las que da forma mediante
corte de patrones. A efectos contables en este grupo, se compu
tará Que a cada JOO kilogramos netos de lana contenidos on las
prendas a export.ar, corresponden 140 kilogramos de hilados.

Jgua;'m~nte que con el grupo anterior, en esta cantidad se han
computado los subproductos, deduciendo el valor de los derechos
a:-C\T1cdarios que h.qbnin de saHsff'(:('r, por lo que dichos sub
productos quedan exentos del pago de derechos arancelarios.

En los dos grupos anteriores,C'stos coeficientes de reposición
están referidos a hilados, debiendo ser convertidos en los que co
rresponda (según las normas fijadas en el citado Decreto 972/64
ae CUD.dros al anexo) cuand., se trata de importar lana sucia,
base lavado o peinado en seCO, lana. lavada o lana peinada.

3. Prendas niixtas,-Se consideran incluídas en este grupo
aquellas prendas que no respondan a las catacteristicns seña
ladas para los dos grupos anteriores y especialmenteáquéIlas en
las que intervienen otros tipes de- materia1és en forma de apli
cación, como napa, ante, tela, etc. La reposición s61Ü"' afectará
al género de punto de lana contenido en dithas prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen de l-eposición
que correspcnda por cada tipo de prenda, se determinará por la
Ofidna Textil del Ministerio de Comercio, de acuerdo con los
escandallos presentados por el interesado.

2." Se otorga esta concesión porUll período de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el "Boletfn Oficial del
Estado... Las exportaciones que se hayan efectuado por Ja firma
interesada desde el 15 de noviembre de 1973 hasta ~a fecha de
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~, también daran
derecho' a reposición, siempre qUE':

al Se haya hecho constar en las licencias de exportw;ión
y demas dOC"l:mentación necesaria para el despacha aduanero,
que dichas exportaciones se acogen al régimen de reposición
concedido.

bJ Se haya hecho constar, Igualmente, las caracteristicas de
las prendas exportadas, de tal modo que puede determinarse las
cantidades corrDSpondientes a la reposición pedida.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones, realizadas anteriormente, será el previsto en el
Decreto 972/1964

3." Los países de origen de la mercancía· a importar con
franquicia arancelaria. serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino
de las exporta.ciones, serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,
cuando lo estime oportuno, autorizar exporta.cionesa los demás
países valederas para obtener reposición con franquicia.

4.0 En esta concesión se a.plicarán las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril y, en su defecto, las
normas generales sobre el régimen de reposición conteiüdas en
la Ley de ~4 ".le diciembre d"", 1962 Y normas complementarias
para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por Or
den de lS de marzo de 19:63.

5." La Dirección General de Exportación podrá- dictar las
normas que estim8 adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974-P. D., el Subsecrdario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 22 óe enero de 1974 sobre rectificaoCión
de la Orden de 22 de novíembre de 1973.

fImo. Sr.; La Dirección Ceneral de Exportación, en relación
con las licencias de exportación números 1.302.151 al 1.302.155,
ambas inclusive, concedidas a ..Astilleros EspañOles, S. A.~, de

:Madrid, para cinco buques ..bulkarrier,., para Finlandia y para
los que en su día se marcó un porcentaje del 5,89 por 100 pam
los buques comprendidos en las licen.cias 1.302.151 y 152 Y del 5,65
por 100 para los comprendidos en los números 1.302.153 al 155,
dtl valor de los buques, ha acordado, a la vista de las alegacio
nes del interesado modüicar los citados porcentajes que ahora
quedan establecidos en el 8,75 por 100 para lús dos primeros
buques y del 8,39 por 100 para los tres restantes, pura importa·
cíones temporejes de elementos para los buques indicados.

Resultando que con fecha 22 de noviembre de 1973 &e dictó
Orden ministerial por la que se concedía a ..Astilleros Españo
les, S. A.,., de Madrid, autorización para la importación tempo
ral global de materiales para la construcción de cinco buques
«bl!lkarrier~ para los que tenian c~ncedidas las licencias de ex
portación numeros 1.302.151 al 1.302.155, en cuyo apartado 2." se
estipulaba que el porcentaje de dichos materiales no podría ex
ceder del 5,89 por 100 para los buques comprendidos en las li~
cencias 1.302.151 Y 1.302.152 Y del 5,65 por 100 para los tres res
tantes del valor de los buques;

Considerando que parser conveniente para la economía na
cional se hace preciso rectificar dichos porcentajes, incremen
tándolos al 8,39 por 100 y 8,75 por 100, respectivamente, mar
cados por la Dirección General de Exportación.

Este Ministerio, de conformidad con IQ informado y propues
to por esa Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
disponer;

1." Queda rectificado el párrafo 2." de la Orden ministerial
de 22 de noviembre de 1973, por la que se concedió a «Astille
ros Espaúoll's, S. A.,., de. Madrid, una autorización global p~ra
la importación temporal de materiales y elementos c~m deshno
a la construcción de 5 buques «bulkarrler»-, comprendidos en ~as
licencias de exportación números L302.151 al 1.302.155, ambos m
elusiva en el sentido de que el porcentaje del 5,89 por 100
sel1alado pqra los buques, compr~ndidosen las licencias 1.30~.151
y 1.302,152, se incremente hasta el 8,75 por 100 y del 5,65 Se?a~fi~
do pflrn los buques 1.302:153 al 1.302.155, se incremente ~slims
rilO al 8,39 por 100. pari\ los tres buque-s restantes para impor-
taciones temporales. ,

2.° Quedan subsistentes los demás extremas que fIguran en
la Orden expresada.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.-P. D" el Subsecretari'Ü de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

Rf~SOLVCION de la Dirección General de Politic,a
Arancelaria e Importación por la. que Be anunc~.a

la primera convocatoria del contmgente-base nu
mero 41, ",Ropa exterior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Jmportació~,
en cumplimiento del compromiso. adquirido co~o consecuencm
de la firma del acuerdo preferenclal entre Espana y la C~E, ha
tesuelto ",Drir el contingente-base número 41, ",Ropa extenor...

Par! idas il t'ancehdas:

61.01 A
Ex. 61.01 D Ir

Ex. 61.01 E"
61.02 A

Ex. 61.02 D '"
Ex. 61.02 E"

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por tm importe de 6.277.323 pese-
ta.'>, correspondiente al 50 por 100 del total anu.al. "

2. "- Las peticiones se fonnu1aráne~ ~os l~presos --d1t3pom
bIes en el Registro General de este Mllllsten~ o en 19.5 de sus
Delegaciones Regionales-- habilitados para lmportaclOnes de
mercancías globallzadas procedentes de la C. E. E,

Cuando se trate de posiciones arancelarias señaladas con as~
t-eriscGs, se utilizarán los impresos de Declaración Liberada; para
importaciones de mercancías procedentes de la C. K K, Sin su
jeción a los plazos y condicionamientos señalados para las mer
cancías globalizadas.

3.a Las Sólicitudes de importación deberán presen~ars~.den
tro del plazo de un mes a partir de la fech~ de pubhc3non en
el cBoletín Oficial del Estado,. de esta ResolUCiÓn.

4." Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de lo.s con
tingentes-base de la lista D los productos originarios y proce
dentes de la C. E; E. o a'queI1osque, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer pa-is, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amI?aro de un
títlllo de tran...<;porte único expedido en algún país mIembro de
la C. E. E. o esté justificado por razones geograJkas, encOI;trán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercanClas en
los puertcs portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa-


